
Ilmo. Sr.: En el re~lIrso ¡,:onten(,;IO~{hl\.lminist1"ativo número
.\9.~ 11, inh:rpllcsro por la Adrninistra¡:i¡'lll PLJhli¡,:a. contra sc:nh:n
(la d...: Id .Audic:ní.:l¡¡ Tc:rritoTl.1I de ValC:llí.:la de: 29 de: enero de

Ilmo. Sr.: En el recurso cOAlencioso-administrativo número
141 1981. interpuesto por<~HidroeléctricaEspaño,la. S. A;». co~
Ira Resolución del Director general de la Energla de 1) de dl-,
óernhre de 19S0 de este Ministerio. se ha dictado. con fecha 5 de
feb'ren.) de 1982. por la Audiencia Territorial de Valencia. sen ten-
Ci'l. cuya parte dispositiva es como sigue: '

«Fallamos: Que débemos declarar y' declaramos contrarios a
derecho v en tal sentido anulamos la Resolución de la Dirección
Gener.11 de la Energía. en cuanto liquidaba los derechos de aco~
metiJa con aplicación de lo dispuesto en el. artículo 3. de tan
mencionudo Decreto. en lug:H de ha¡;erlo aplicando lo dlspue~to<
en d <trtÍ(;ulo 5 y 6 del mismo: deda.r'.lnl0S, en su consecuencia.

. ser disl:onforme a derecho. y Sin ha¡,;er especia,1 pronunciamiento
i;'n cuanto a las cosla." .

./\ su tiempo. y con certificación literal de la presente. devud·
\,be el expediente administrativo al Centro de su procedencia.

Así por eSla nuestra sentencia. de la que se llevará certifica
¡,:ión a Jutos. 10 pronunciamos. mand.amo~ y firmamos.)

La sentencia inserta adquirió el ¡,;ar<Íl:ler de firme al deses
tirnar el Tribunal Supremo el recurso de apelación número
':W-.24~. _ .

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo preveni
do en la Lev 'de 27 de diciemore de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se ~urnpla' en sus propios términos la referida sentencia
~ se publique el aludido fallo en el HBolelin Oficial del Estado~~.

Lo que comunico a V. 1. rara ~u ¡,:onocimiento y efectos.
Madrid. 13 de enero de 19H5 -p, D. (Orden de JO de junio de

1~~O). el Subs('crCl¡lrio. .9scar Fanjul Martín.

IImn. Sr. ~ubsccretario de e.slc Departamento,

Con una superficie de 1.303.80 hectáreas.
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1982, que resl.'Ilvió el recurso interpuesto contra Resolución del
Director general de Jfl Energía de 15 de diciembre de 1980 de
este Mini~terio, sobre derechos de acometida de energía eléctrica
de un edifiCIO sito en Vía Parque. 85. de Alicante. se ha dictado,
con fecha 4 de junio de 1984. sentencia por el Tribunal Supremo
en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

((Falla'mos: Que estimando el recurso de apelación interpues
to por el Abogado del Estado. en nombre y representación de la
Administración. contra la sentencia de 29 de enero de 1982. dic
tada por la Sala de lo Coritencíoso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Valencia, debemos revocar y revocamos la mis
ma y. .desestimando el recurso contencioso~adrninistrativointer
puesto contra la Resolución dictada con fecha 10 de julio de
1980 por la Delegación Provincial de Energia de Alicante. confir
mada en alzada por la de 15 de diciembre de igual año, del Di
rector general de Energia, debemos declarar y declaramos las

.mismas firmes y subsistentes. todo ello sin hacer especial imposi
ción en cuanto a las costas originadas en ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Ofií.:ial del Estado". e insertará en (a "ColC\;ción Legislativa". de
finiti\"~tmente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firma
mos.~'

,En su virtud. este 'Ministerio. en cumplimiento de lo preveni
do en la ~ey de 27 de diciembre de 1956; ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadoH.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de enero de 19~5.-P. D. (Orden d~ 30 de junio de

1980), el Subsecretario. Oscar Fanjui Martín.

Ilmo. Sr. Suhsecretario de este Departamento.

Ilma. ~;ra.: Visto el escrito de 3 de febrero de 1984 por el qu;:
«Eniepsa;.' ~olicita la segunda ,prórroga, sin reducción de superfi"
cie. del permiso de investigattón de hidrocarburos denommado
~(ROlaS)~. expediente RE-17, cuya investigación fue encomendada
inicialmente al INI por Decreto 3384/1974. de 21 de noviembre.
y cuya titularjdad fue traspasada a «Eniepsu'») por Orden de 2 de
julio de 1977. Habida cuenta. asimismo. del interés petrolífero
que ofrece todo· el área del permiso en cuestión. y dado que la
investigación de dicha área no puede darse por concluida.
aunque las obligaciones de trabajos e inversiones. durante la pri
mera prórroga. fueron cumplidos, procede otorgar a «Eniepsa»
la segunda prórroga solicitada para el penniso en cuestión.

El otorgamiento de diCha prórroga., en principio, habría qe
determinar la reversión al Estado de parte del área que el permi~
so comprende, pero dada la conveniencia de la prosecución sin
solución de continuidad de las labores de investigación sobre la
totalidad de dicha área. se procede. ~n unidad de acto, a la pró
rroga del citado _permiso a favor de su titular y al otorgamíemo
simultáneo a la misma de la labor investigadora sobre las áreas
que. en otro caso, habrían de revertir al Estado a consecuencia
d~ dicha prórroga. todo ello en aplicación de lo dispuest0en los
artículos cua~ro y C<itOrcc: de la Ley sobre Investigación y Explo
tación de Hidrocarburos. de 27dejunio de 1974, y articulos con·
cordantes de su Reglamento.

Tramitado el expediente por la Dirección General de la Ener
gía.

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en la reu
nión del Consejo de Ministros de fecha 9 de muyo de 19H4. ha
tenido a bien di::>poner:

Primero.-Se concede a la <IEmpresa Nacional de lnvesriga
...'i{lo y E.xplotación de Petróleos, Sociedad ~nónima)) (ENIEP
SA J. titular del permiso de investigación de hidrocarbltros. situa
do en' la zona A. denominado <~Rozas)~. una segunda prórrog<t
por dos años. sin redUCCIón de superficie y con sujeción a todo
cuanto dispone la Ley sobre Investigación y Explotación de Hi·
drocar,huros. d~ 27 de junio de 1974.'el'Reglamento para su apli
cación, y a las condiciones siguientes:

L,' El áre~ dt:l per~i:o.o objeto de esta pr?rroga es I~ delimi
tada por las lmeas pcnmetrales. cuyos vertlCl::s. definidos por
coürdcnadas geográficas. se describen en la Orden de 17 de mar
zo d~ 19~ l. por la que se con..:edió la prime.ra prórroga al permi
so.
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ORDES de :3 ¡je l'Ilero di' /'185 por la ¡/lu' .w: dispo::.,
1/1' d ('lI1l1plil11ieJ1r¡J de /tI .~ell!('nd{/ dh'rada por el Tri
hUlw/ Supremo ('11 grudo di' apelacf¡jil. ('/1 d recurso
('f11l1l'11l iO.\'o-l!dmil1istrlltil·o l1li",cro JlJ.2 JJ. proltl(H'ido
I'0/, Itl Adminislraci/m PúNica.' I'OlIfra Selltl'I1C"i(/ de la
Al/l/ielll'ia Terriforial dl' Va!cllí'Ía de ledU! :V di' ('1/('

ro de /YSJ. e/1 el rccllr,\'fI ("(JII/l'IICio,\'o-admillis"'atil'o
IllÍlIIl'I'O /39 JtJ81. ill/('Jl)j[e,\'~¡ (Oll(/(I Rl',wluúón ,1e1
Direc(orgl'I1('/'al ¡fe la FII<'fgio de 15 de diúemhre de
/l)80 de ('.\/<, ..lliJII\lcrio.

ORDEI\¡' dí: 23 de enero de jYH5 por la 'fue 5f' düpo
tu! fl rumplim¡{n!o ¡le la sénlt!J1cia dklatiu por la
Alu/inlda Terrilorhil de Valencia el1 t!I recurso con
It'lIdo.'w-m/lllini)/rali\'() número 141//981. promOl'irio
por ((Hidroeléctrica Españow. S(láedad Anónima»,
('OlIlra Resollldán dd Dil'e{'(or f(('llcral de la Ent'fgiu

'de 15 de didemh,e de 1980 de e~He /Wi"isterio.
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Con una superficie de 2.346.84 hectúreas.
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